
Núm. 187.-Martes 23 de Mayo de 1871.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES JUEVES. SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO DE SUSCR1CION 20 PESETAS AL ASO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO.

Los Si-es. Alcaldes, Jueces municipales, Guar
dia civil, agentes de orden público y demás de
pendientes de mi autoridad, procederán con el 
más exquisito celo á la captura de D. Sebastian 
Ansina Cortés, Comandante graduado, Capitán 
Que fué de la Guardia civil, por estar condenado 
en rebeldía á sufrir prisión en un castillo; y caso 
de ser habido lo podarán en mi conocimiento.

Zaragoza 22 de Mayo de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

.Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales, Guar
dia civil, agentes de órden público y demás de
pendientes de mi autoridad, procederán á la ave- 
^•guacion del paradero do José Olivan y Tego?, 
Natural de Cinco Olivas, cuyas señas se expresan 
d continuación, fugado do la casa paterna, dán
dome conocimiento si so encontrare.

Zaragoza 22 de Mayo do 1871.—Eduardo do la 
Loma.'

Senas de José Olivan. *
Edad 11 años, hijo do Ramón y Francisca; visto

calzón de mahón negro, ajustador de pana, sin 
pañuelo en la cabeza y con alpargatas viejas.

D, Mariano Ortega, Oficial subalterno de primera 
clase de Administración civil oon destino al 
Gobierno de esta provincia, Fiscal nombrado 
por el Exorno. Sr. Gobernador, conforme al ar
tículo 5.° del reglamento de la orden civil de 
Beneficencia de 30 de Diciembre de 1857 para 
la instrucción del expediente que luego se hará 
mención:
Por el presente mi único edicto hago saber: 

Que me hallo instruyendo el justificativo del he
cho heroico de abnegación y caridad notoria del 
Sr. D. Juan de Latre y Locarnelle, Teniente coro
nel graduado, Comandante de ejército, Capitán 
de la Guardia civil; y paisanos Francisco Betnad, 
Ramón Albero, Salvador Marti, Fermín Barrutia, 
Francisco Albero y Julián Martínez, que tuvo lu
gar en esta capital el dia 12 de Enero último, sal
vando de la inundación del rio Ebro á Pedro Se
ros, Gregoria Andreu, Santos Serós. Mariano Ber- 
nad Benedí, Petra Morlans Marcucllo, Pedro Ber- 
nad Morlans y Miguel Serós; los cuales se hilla- 
han completamente rodeados de agua en la casa 
do campo llamada Batan de Al mor, y en inminen
te riesgo de perder la vida, á no ser" por la abne
gación do los referidos sujetos que con exposición 
de las suyas so lanzaron en un pontón por la cor
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viente de las aguas, logrando sacarlos á la orilla 
sin la menor novedad.

Y coa objeto do que tenga la publicación ne
cesaria y puedan los que gusten presentar den
tro del término de quince dias las reclamaciones 
que en pró ó en contra de la exactitud de dicho 
heroico hecho se les ofrezca y en cumplimiento 
de lo mandado, he acordado la expendicion é in
serción del presente edicto en los periódicos ofi
ciales.

Dado en Zaragoza á 22 de Mayo de 1871.—Ma
riano Ortega.—D. S. O., Enrique Perez Bozal.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión del día 21 de Abril de 1871.
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Uc e l a y .

Abierta la sesión por el Sr. Presidente y leída 
el acta de la anterior, fué aprobada después de 
hacer constar, á reclamación de los Sres. Grassa é 
Isabal, indicaciones que respectivamente habían 
hecho y no aparecian consignadas.

Acto continuo se dió lectura á la siguiente pro
posición presentada por los Sres. Girauta y Ve- 
lasco.

«Considerando que la discusión de los presu
puestos necesita por su índole ser amplísima, y 
que las tres horas determinadas en el Reglamen
to para cada sesión es.tiempo insuficiente para 
la pronta terminación de aquel asunto;

Los diputados que suscriben proponen á esta 
Corporación se sirva acordar que hasta tanto con
cluya la discusión de los presupuestos, se cele
bren diariamente dos sesiones, una de once á dos 
de la tarde y otra de cinco á ocho de la noche.»

El Sr. Girauta la apoyó en breves palabras, in
dicando que la sesión de la tarde podía conside
rarse continuación de la de la mañana. Tomada 
en consideración y después de un ligero debate 
cuque tomaron la palabra los Sres. Escosura é 
Isabal, que aceptaban la proposición en ese sen
tido, y el Sr. Blasco, que no encont'aba muy 
oportunas las horas fijadas en la proposición, cre
yendo mas conveniente se celebrase una sesión 
sin intervalo, desde las nueve de la mañana á las 
dos, acordó la Diputación celebrar sesión mañana 
y tarde á las horas prefijadas mientras dure la 
discusión de los presupuestos; resolviendo que 
este acuerdo empozase á rejir desde el siguien
te dia.

Habló seguidamente el Sr. Velazquez, manifes
tando que la Diputación acordaba y comunicaba 
sus acueroos al Sr Gobernador, quien los trasmi- 
tia á las partes interesadas; perohabia Alcaldes 
que no les daban cumplimiento y se hacia preci
so adoptar una determinación que les obligase.

El Sr. Presidente advirtió que la ejecución de 
los acuerdos correspondía al Sr. Gobernador, y si 
de la falta do. cumplimiento de alguno tenían no
ticia los Sres. Diputados podían hacerlo presente 
para dirigir el oportuno recuerdo.

Habiendo expresado el mismo Sr. Velazquez 
que en muchos pueblos no so exponía al público

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, la Diputación 
acordó que por medio del mismo se previniera á 
los Alcaides no dejen de verificarlo.

Preguntando el Sr. Isabal á qué se debía el no 
publicar en el Bo l e t ín  el extracto de las sesio
nes, el Sr. Presidente le contestó que ya se ha
llaba en la imprenta el de la primera, y conti
nua rian publicándose sucesivamente los de las 
demás.

Entrándose en la orden del dia, se dió lectura 
al siguiente dictámen de la Comisión de presu
puestos relativo al adicional del presente año 
económico:

«Se ñ o r e s  d ipu t a d o s :
Al cumplir, por lo que se refiere al presupuesto 

adicional al ordinario vigente, el encargo que 
tuvisteis á bien confiarnos, emitiéndooste dictá
men acerca del proyecto presentado por la Comi
sión provincial, no estrañeis que sea nuestro tra
bajo breve; pues si atendiendo á la naturaleza y 
carácter de tales presupuestos, cuyos créditos en 
su mayor parte se componen de resultas de los 
anteriores por obligaciones pendientes de pago y 
créditos pendientes de recaudación, la tarea que
da reducida á muy estrechos límites, la aprecia
ción, á nuestro juicio exacta, que en su memoria 
hace la Comisión aludida respecto á casi todos 
los créditos presupuestos, la simplifica más.

Respecto á los nuevos gastos y á las amplia
ciones que algunos créditos aprobados en el ordi
nario reciben, pocas son las modificaciones que 
se os proponen, como después veréis.

En cuanto á las resultas del año económiinico 
anterior, las liquidaciones que acompañan al 
presupuesto de que nos ocupamos, son un exacto 
y ordenado resumen de las operaciones realiza
das durante él, y su resultado es justificante de 
las cuantiosas sumas que, ya como descubiertos 
en los pagos, ya en concepto de ingresos no 
realizados, pero cobrables, pasan á formar parte 
del que se ejercita; y comprueban de un modo 
irrefragable las existencias en las cajas de los 
respectivos establecimientos y en la de la provin
cia en la fecha á que tales documentos se refie
ren, viniendo además como corroborante las cer
tificaciones de las actas de arqueo. Así que en 
cuanto á la Sección 3 “ de gastos y de ingresos 
nada ha tenido que alterar esta Comisión.

La importancia y gravedad de las rectificacio
nes que á juicio do la Comisión provincial con
viene hacer en varias partidas de ingresos, me
recen sin duda que la Diputación nombre una 
Comisión de su seno que sin levantar mano se 
ocupe en reunir los datos iñdispebsdbles para lle
varlas á cabo; investigando con detenido estudio 
si en efecto procede y debe hacerse la baja de 
208.904 pesetas 12 céntimos do las existencias 
que en 30 de Setiembre últimd resultaron en el 
arca do fondos provinciales, y la de 84.223 pese
tas 65 céntimos en los créditos pendientes de re
caudación. Las explicaciones que eh la memori:1 
antedicha so dan, son ciertamente atendibles,' y 
desde luego nosotros hubiéramos propuesto, de 
conformidad con el doSeo dó la Comisión provin
cial, si en asunto tan importante no creyéramos
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indispensable más solemnidad, mayor exclareci- 
miento y demostración, por tratarse del caudal 
confiado á nuestro celo. Esto no obstante como 
dato indispensable para calcular con acierto los 
recursos con que hemos de contar para levantar 
las obligaciones de interés común, la Comisión de 
presupuestos los acepta sin reserva alguna.

Antes de pasar á proponeros las alteraciones 
que según nuestro dictamen deben hacerse en los 
créditos que el proyecto de la Comisión provin
cial comprende, hay necesidad de hacer una ob
servación respecto á la manera con que el crédito 
procedente de descubiertos contra los pueblos por 
los convenios que celebraron en 1869 con la Di
putación para llevar á cabo el reemplazo del ejér
cito debe recaudarse. Así como en lo demás del 
presupuesto fueron unánimes las opiniones y los 
votos de la Comisión, en la partida de ingresos 
apuntada hubo divergencia, pues mientras la 
mayoría opina porque de una sola vez y en un 
solo plazo hayan de pagar los pueblos lo que de
ben, porque á esto se obligaron al aceptar las ba
ses propuestas por la Diputación, los Sres. Gimé
nez y Espondaburu proponen que la recaudación 
tenga lugar á medida que vayan venciendo los 
plazos en que la Diputación satisface á los volun
tarios la cantidad pactada, fundándose en que no 
hay razón para competerles al pago de cantida
des que no se han de entregar de una sola vez. ni 
en un solo año, sino por partes y en épocas prefi
jadas.

Expuestas las anteriores consideraciones, rós
tanos dar cuenta detallada de las alteraciones que 
á nuestro juicio conviene hacer en el proyecto 
sometido á vuestra aprobación.

Al hacerlo, inútil es manifestar que los crédi
tos no modificados son por nosotros reconocidos 
como necesarios para llevar á cabo los servicios á 
que se destinan, refiriéndonos en cuanto á las ra
zones que los justifican á la memoria de la Comi
sión provincial.

GASTOS.

Se c c ió n  1.a—Capitiüo 5.°—At líenlo 1.
En la liquidación general de gastos se com

prende como pendiente de pago la cantidad de 
8.900 escudos, equivalentes á 9.750 pesetas por 
los aumentos graduales de sueldo que no fueron 
satisfechos á los Maestros y Maestras de escuelas 
Públicas de esta provincia en el ejercicio de 
1868-69, por lo que se baja del presupuesto espe
cial do la Junta provinci d del ramo la suma des
tinada á esta misma atención, fijándose el impor
te de este artículo en 21.000 pesetas.

ATticnlo 3."
Para gratificación al Profesor que en la Escue

la normal de Maestros desempeña el cargo dc Se
cretario por lo que dejó do percibir desde 1." de 
Mayo de 1865 á 31 de Julio de 1868, y lo que debe 
cobrar desde l.° del último expresado mes del 
año 70 á 30 de Junio próximo viniente, se con
signan 318 pesetas 75 céntimos, á razón de 75 
pesetas anuales, conforme á lo provenido en la 

regla 19 de la real orden de 6 de Junio de 1846, 
pero como quiera que esa. disposición fué deroga
da por las posteriormente dictadas respecto á Ins
trucción pública, especialmente por el art. 275 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, viniendo desde 
entonces equiparados á los Secretarios de los Ins
titutos de segunda enseñanza, por lo que á este 
particular se refiere, y toda vez que en este con
cepto disfruta el 1 por 100 de lo que recauda, co
brando además los derechos de expedición de do
cumentos, con arreglo á lo prevenido en el art. 30 
del reglamento de 20 de Mayo de 1859, se elimi
na la mencionada cantidad de 318 pesetas 75 
céntimos.

Igualmente se eliminan 405 pesetas del crédito 
de 540 destinado á los haberes del jardinero, por
que como se dice en la Memoria que acompaña al 
presupuesto de la referida Escuela, ese dependien- 
diente no se amplió en el servicio más que los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre últimos, y 
por lo tanto solamente un trimestre de haberes, ó 
sea 135 pesetas, tiene derecho á percibir.

Como consecuencia de las anteriores bajas se 
hace la de 7 pesetas 23 céntimos de las 9 pesetas 
83 céntimos, presupuestas por 1 por 100 de re
caudación.

Deducido el total de estas reducciones del pre
supuesto de gastos de este establecimiento, su 
importe total será 5.899 pesetas 4 céntimos.

Al votar la Diputación el presupuesto de la Es
cuela normal de Maestras para 1869-70, se redu
jo á 400 escudos ó 1.000 pesetas la cantidad que 
había de invertirse en alquiler del local quo ocu
pa; pero después, mediante un convenio celebrado 
con el dueño de la casa, se obligó la provincia á 
pagar hasta 650 escudos, ó sean 1.625 pesetas, en 
que venia logrado, más no pudo tener lugar el 
cumplimiento de lo pactado por falta de crédito, 
y para obtenerlo se incluyen 625 pesetas, debien
do aumentarse por lo que hace al alquiler del cor
riente año 312 pesetas 50 céntimos, pues en el or
dinario no hay más consignación que la de 1.000, 
y el precio pactado por la Diputación fué de 1.312 
pesetas 50 céntimos. Con esta adición el presu
puesto de la Escuela de Maestras se elevará á 
5 935 pesetas 89 céntimos, y el artículo á 11.834 
pesetas 93 céntimos, siendo la dotación del capí
tulo 52.368 pesetas 88 céntimos.

Se c c ió n  2.a—Capitulo 2.°—Articulo. 2.°
Al crédito destinado en el proyecto al pago de 

las obras de la carretera do Borja á la estación de 
Cortes, deben añadirse 24.162 pesetas, importe de 
los aumentos de obra convenidos por la Diputa
ción con el contratista, según acuerdo de 11 de 
Febrero de 1870, y en este caso el crédito de este 
artículo será de 165.814 pesetas 38 céntimos.

La Comisión, teniendo en cuenta que el trazado 
do la vía nombrada contra los deseos repetida
mente manifestados de la Diputación y de más 
do 16 pueblos, cuyos términos cruza, fué señala
do por el Gobierno, prescindiendo por completo 
do la conveniencia do la provincia, y sin mis ra
zón ostensible que el de mortificar a la Corpora
ción, en una época en (pie la centra1 izacion ad
ministrativa llegó á rayar en verdadera tiranía,
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considerando además lo inútil de la terminación t 
de la carretera, y por consiguiente la inconve- i 
niencia do emplear nuevas sumas con ese objeto, 
cree que la Diputación puede servirse nombrar 
una Comisión espacial que, con vista de los datos 
existentes en las oficinas, y haciendo adeni is las 
investigaciones qm; estime conducentes, informe 
acerca de si convendrá abandonar esa empresa, 
mediante la rescisión del contrato.

Las modificaciones apuntadas hacen, como es 
natural, variar las cifras de los resúmenes del 
presupuesto de gastos, en la forma que aparece de 
la siguiente

DEMOSTRACION.

Pesetas. Cénts

Total de gastoe, segun el proyecto.................... IñG.SQODO
Bajas propuestas por la Comisión..................... 10.480‘9«"

DifeTencio.................. 74Ú;818f21
Aumentos que la Comisión propone.................  24.474'50

Total ele gastos, segim la, Comisión. . . 770.292*71

Cuyo total se distribuye así:
Se c c ió n  1.a................. 461.78r6G 1
Se c c ió n  2.a................. 171.897*71 - ig u a l .
Se c c ió n  3.a................. 130 610*34)

INGRESOS..

Para ocurrir al pago de las obligaciones ofre
ce el proyecto tan copiosos recursos, que al pa
rangonar ambas partidas, resulta un sobrante 
tal, que bastaría por sí solo para subvenir á los 
servicios del próximo año económico, si como des
graciadamente sucede, no fuera en grau parte 
mera apariencia, como la Comisión va á demos
traros, aunque someramente, remitiendo á quien 
mayores datos y razonamientos apetezca á la 
tantas veces citada memoria de la Comisión pro
vincial.

Los ingresos presupuestos ascienden á 1.613.370 
pesetas 53 céntimos, suma que componen los si
guientes créditos.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

* ; / Por rentas y censos. . . . 143.769*87
B ) Por ingresos del ramo de

j Instrucción púhHca. . . 25:803'50
Por id. id. de Benelicenciii. 133:939*08

------------------ 303.512*45
Existencia en Caja en 30 

de Setiembre último al 
cerrarse las operaciones 
del anterior ejercicio.. . 213.479*23

Créditos pendientes de re
caudación en la misma 
fecha.............................. 1.090.378*85

------------------ 1.309.858'08

Total de ingresos. 1.613.370‘.'3 
De modo que siendo los gastos.............. ........ 77J^92*71

hay un superabit de.............................. 843 077*82

Y aquí entra la parte ingrata do nuestra tarea 

al desvanecer las esperanzas que los anteriores 
guarismos pudieran enjendrar.
‘ Segun al principio de este dictímen se ha di
cho, es preciso tener en cuenta para el cálculo 
exacto de los recursos un descuento de 293.127 
pesetas 77 céntimos, que á una suma importan 
las dos partidas allí expresadas, y además otra 
baja de 245.662 pesetas que en realidad están ya 
cobradas por la compensación hecha al Ayunta
miento de la capital en el año 1866, al practicar
se entre la Diputación y el Municipio una liqui
dación de lo que mútuamente se debían. Así que, 
deduciendo el total de ambas partidas, el verda
dero sobrante consiste en 304.288 pesetas 5 cén
timos, que se elevará á 332.805 pesetas 53 cénti
mos, si admitiendo las fundadas razones de la 
Comisión provincial, se aumentan á los créditos 
pendientes de recaudación 28.517 pesetas 48 cén
timos por lo dejado do recaudar en el ejercicio de 
1863-64 en las resultas de años anteriores.

Inspirándonos en vuestros deseos, quisiéramos 
en vista de esto cuantioso remanente, proponeros 
la completa condonación dejo que por impuesto 
personal deben los pueblos, y va comprendido en 
las resultas que en los ingresos del presupuesto 
anterior ofrece la liquidación; pero reílexionando 
maduramente acerca de este propósito, nos hemos 
convencido, bien á nuestro pesar, de que no es 
posible hacer más que insistir en el perdón de la 
mitad, como la C'-mision provincial dice en su 
memoria, teniendo en cuenta la eventualidad de 
la recaudación, sobre todo en lo referente á los 
créditos contra el Tesoro nacional por los recar
gos autorizados en las contribuciones.

Para concluir, hé aquí el resúmen del presu
puesto general de la provincia, correspondiente 
al actual año económico. .

GASTOS. „ , ,Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.

Aprobados en el ordinario.. . . 1.-237.342*Ó5
Propuestos por la Comisión en 

el adicional........................... 770.292*71
----------------- - 2.007.634*76

INGRESOS.

Autorizados en ol ordinario. . . 1.239.583*59 
Propuestos en el adicional he- , 

chas las bajas  1.103.098*24
2.342.681*83

Sobrante........................ 335.047 07

En la forma expresada creen los que suscriben 
que la Diputación puede servirse aprobar el pre
supuesto adicional al que este dictamen se refie
re, así como también las liquidaciones generales 
y parciales del anterior ejercicio, y por consi
guiente el presupuesto general refundido del cor
riente año económico.»

Terminada la lectura y abierta discusión sobre 
la totalidad, preguntó el Sr. Isabalsi se discutiría 
seguidamente el ordinario, pues el resúmen im
preso que se había repartido solo comprendía el 
adicional; contestando el Sr. Giménez que para 
proceder con método se habia presentado primero 
el adicional y luego se daría cuenta del ordinario 
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para el próximo año económico, del que se estaba 
ya imprimiendo el resúmen.

El Si*. Grasa, ocupándose de la condonación que 
se proponía del impuesto personal, hizo observar 
que si no se hacia distinción entre unos pireblos y 
otros, como algunos tenían pagado parte de aquel, 
vendría á resultar que los morosos eran los mis 
beneficiados; replicando el Sr, Giménez que cuan
do se leyese la relación que comprendía tal im
puesto seria el momento de ocuparse detenida
mente del asunto. Continuó S. S. en el uso de la 
palabra y ampliando algunas ideas del dictámen 
dijo: qué el presupuesto ordinario del año actual 
estaba, ya aprobado por el Gobierno, siendo su adi
cional el que se discutía, comprendiendo atencio
nes que no habian tenido consignación y resultas 
de años y ejercicios anteriores tanto á favor como 
en contra de la provincia. Que los gastos en él 
consignados procedian de acuerdos previos y na
da por consiguiente había que objetar: siendo de 
advertir respecto de los ingresos, que había algu
nos nominales que S. S. fue detallando, explican
do el concepto de la procedencia de cada partida, 
é indicando que su totalidad ascendía á una suma 
de consideración, con la (pie, sin embargo, no se 
podía hacer cuenta y debía ser eliminada; pero 
siendo asunto que merecía detenido examen, la 
Comisión no proponía la eliminación desde Mego, 
sino que se nombrara una especial que, formando 
durante el intervalo del actual período semestral 
al siguiente, expedientes ó informaciones, los so
metiera al acuerdo de la Diputación. Que á pesar 
de lo dicho resultaba un sobrante de importancia, 
por cuya razón la Comisión proponía se condona
se la mitad del impuesto personal á los pueblos, 
en atención á la manera anóaiala con que se ha
bía hecho efectivo ese impuesto, sin perjuicio de 
que se autorizase á la Comisión provincial para 
extender la condonación á todo su importe si los 
ingresos del presupuesto de la provincia respon- 
dian á los cálculos.

El Sr. Grassa manifestó deseo de que le contes
tase el Sr. Giménez si la condonación había de 
ser bajo la base de igualdad para todos los pue
blos; y obtenida contestación afirmativa añadió 
S. S. que la Comisión de presupuestos podía ser 
la que formase los expedientes para la elimina
ción de las partidas indicadas.

Después de breves indicaciones de los Sres. San
cho y Ciriquian sobre si la condonación se reteria 
al impuesto de capitación ó al personal, contes
tadas por el Sr. Giménez, tomó el Sr. Girauta la 
palabra manifestando que la parte del dictámen 
de la Comisión de presupuestos relativo á la car
retera de Borja, demostraba que en ese asunto no 
estaba do acuerdo con la Comisión de Obras pu
blicas, pues esta opinaba que debían conti
nuarse los trapajos por interesar su conclusión á 
Varios pueblos importantes, y para que no resul
tase inútil ó infructuoso el gasto de 20.000 duros 
hecho ya, cuando según creencia de S. S. con 
b.000 más podrían terminarse los trabajos.

Contestó el Sr. Giménez (pie la Comisión no 
bahía hecho otra cosa que dejar permanente lo 
consignado para la carretera, incluyendo algunos 
suplementos de créditos: más teniendo entendido

que la mencionada vía fué proyectada y trazada 
sin obedecer á ninguna necesidad, siendo paralela 
á otra, á fin de no invertir en lo que puede no te
ner utilidad una mitad ó dos terceras partes de 
lo ya gastado, había propuesto so nombrase una 
Comisión que, examinando el asunto, vea si es ó. 
no conveniente ó ventajosa la conclusión de las 
obras, resoindiendo en caso negativo el contrato, 
de acuerdo con el contratista.

El Sr. Girauta expresó después que no se opo
nía á que ya la Comisión do obras, ya otra, exa
minase el asuntó, porque había razones para 
aprobar la conveniencia de la carretera mencio
nada. .

Sin más discusión quedó aprobada la totalidad 
del dictámen: resolviéndose en atención á lo 
avanzado de la hora suspender la discusión por 
partes para dar cuenta de algunos otros asun
tos pendientes.

En vista de lo expuesto por el Contador de fon
dos provinciales, relativamente á la presentación 
de resguardos provisionales de la suscricion á los 
billetes del Tesoro en la Dirección general, orde
nada por ese centro para señalamiento del cang*e, 
y teniendo en cuenta que según se desprende del 
decreto de suscricion, la entrega do los billetes 
habia de tener lugar en el punto donde se abona
ra el importe de los suscritos, la Diputación acor
dó pasara el expediente á la Comisión de Hacien- - 
da, para que con urgencia formule exposición al 
Gobierno reclamando contra la precitada medida.

Debiendo proponerse al Sr. Gobernador terna 
para la renovación de seis vocales de la Junta 
provincial de Agricultura. Industria y Comercio, 
la Diputación aprobó la presentada por la Comi
sión permanente en que figuraban los Sres. Don 
Antonio Iglesias. 1). Cipriano Muñoz, D. Manuel 
Forcés, D. José Aznarez, D. Román González, 
D. Pedro Tiestos, 1). Tomás Buril lo, D. Angel As- 
cobereta, D. Agustín Paraíso, D. Manuel Betran, 
D. Iñigo Figueras, D. Matías Galvez, D. Tomás 
Higueras, D. Martin Bailarín, D. Miguel Hipólito 
de Val, D. José Estrada Marti, D. Lorenzo Periba- 
ñez y D. Enrique Al mee.

Dióse cuenta del expediente relativo á la provi
sión de la plaza de maestro carpintero de la casa 
Hospicio de Misericordia, y resultando del infor
me del Jurado de oposición que Genaro Pueyo, que 
interinamente la desempeña, y único que terminó 
los ejercicios, reúne la aptitud necesaria y ade
más otras condiciones atendibles, la Diputación, 
en vista de la propuesta de la Comisión provincial, 
acordó nombrarle en propiedad para la menciona
da plaza. .

Por último se dió lectura al expediente relativo 
á la aprobación de las ordenanzas de acequia do 
Canlor que riega los términos de Lrrea, Plasencia 
y Bardallur; y la Diputación, do conformidad con 
el dictámen de la Comisión provincial, acordó 
informar ese expediente en sentido de la aproba
ción de do dichas ordenanzas con las modificacio
nes ó enmiendas que en aquel se proponían, y de 
autorizar desde luego su planteamiento co no pro
visionales ínterin acuerda la superioridad en de
finitiva. , , .

Señalada como órdcii del dia para la siguiente 
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sesión la continuación de la discusión pendiente 
sobre el presupuesto y demás asuntos del despa
cho ordinario, el Sr. Presidente dió por terminada 
la sesión pública.

ADM1NISTR.1CJON ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZAIllGOZA.

Circular.
Después de adinitidos para compensar con ellos 

todos los créditos que los pueblos que se expresan 
en la relación siguiente tenían en esta Adminis
tración, inclusos los que por sus bienes de pro
pios ya vendidos se les debia entregar, aun se 
hallan en descubierto de las cantidades que se 
dicen por débitos en consumo, impuesto perso
nal, 20 por 100 de propios y 5 por 100 de sueldos 
de empleados, las cuales espero ingresen en Teso
rería en término de cinco dias, para evitarme á 
mí el usar los medios de comisión ejecutiva que 
las instrucciones previenen.

Zaragoza y Mayo 20 de 1871.—Tiburcio María 
Tomé.

DEBEN.
Pesetas.

Aguaron................................. 3.300
Amerite................................. 400
Alfajarin................................. 2.000
Alfamen................................. 2.000
Alfocea................................... 100
Añon..................................... 1.000
Arándiga............................... 2.000
Ardisa..................................... 800
Ariza....................................... 224
Ragúes................................... 400
Bardallur............................... 700
Biota............... . ..................... 1.600
Berrueco,............................... 100
Boquiñeni............................... 70
Borda Iba................................. 74
Brea . ...................................... 3.000
Bujaraloz............................... 2.000
Bulbuente............................... 1.000
Bureta..................................... 600
Cabañas................................. 300
Campillo................................. 1.300
Codo....................................... 2.000
Ganchillos............................. 100
Contamina............................. 300
Daroca................................... 16.800
El Frago............................... 600
Fayon..................................... 1.600
Figueruelas............................ 75
Fréscano................................. 1.000
Fuenca hieras......................... 3.000
Fuendetodos........................... 1.600
Gallocahta............................. 100
Gallar.*................................. 273
Gelsa....................................... 8.800
Gotor....................................... 1.000
¡llueca................................... 2.000
Inogés..................................... 60
Jarque..................................... 2.000
Jaulin......................   7.000

Juslibol................................... 500
Lagata................................... 100
La joyosa................................. 500
Langa..................................... 200
Layana................................... 600
La Zaida................................. 600
Las Pedresas......................... 500
Leciñena................................. 4.000
Letux..................................... 1.500
Lituénigo............................... 400
Lobera..................................... 1.000
Longares............................... 1.900
Lorbés..................................... 700
Luceni................................... 500
Lacena y Berbedel .............. 700
Lumpiaque............................. 1.000
Maella................................... 10.000
Malpica................................... 500
Malón..................................... 600
Mesones................................. 2.000
Miedos................................... 1.100
Monegrillo............................. 1.200
Moneva................................... 808
Monzalbarba.......................... 128
Morata de Giloca................... 1.200
Morata de Jalón..................... 125
Morés..................................... 1.000
Moyuela...................■.............. 1.000
Murillode Gállego................ 3.600
Nigüella................................. 600
Novallas................................. 3.500
Nuez....................................... 400
Orcajo..................................... 800
Orés....................................... 1.300
Osera...................................... 52
Oseja....................................... 800
Pardos................................... 300
Pedrola................................... 170

' Peñaflor................................. 1.200
Perdiguera............................. 125
Pied rata jada....................... 300 
Plasencia de Jalón................ 1.000
Pleitas................................... 300 
Puebla de Alborton............... ...... 2.000
Puendeluna........................... 100
Purroy................................... 700 
Remolinos.............................. 2.000 
Raed a de Ja 1011...................... 1.000
Ruesca................................... 400
Samper del Salz.................... 200
San Martin de Moncayo.......  300 
Santa Cruz do Moncayo.......  300 
Santed................................... 38 
Sierra de Luna..................... 800 
Sigiles y Aso....................... 900 
Sobradiel............................... 900 
Talamantes........................... 300 
Tarazona............................... 1.300 
Tortoles................................. 800 
Torralba de Ribota...............  1.100 
Torralbade los Frailes.......... 600 
Terral villa............................. 700 
Torrecilla de Valmandrid... 10 
Tor reí apa ja........................... 40 
Torres do Berrellen...............  1.000 
Torrellas............................... 1.600
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Tosos..................................... 1.800
Trasmoz.................................. 700
Trasobares............................. 500 
Uncastillo............................. 6.000 
Undués Pintano..................... 400 
Valconchán....... ... ............... 110 
Valpalmas............................. 500
Vierlas................................... 400 
Villafrancá de Ebro............... ...... 1.500
Villafeliche........................... 5.400
Villaléngua........................... 1.500 
Villanueva de Gallego................ 3.300 
Villañuéva del Huerva......... ...... 2.800
Villar de los Navarros..........  3.700

JUMA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA.

• CIRCULAR.

La disposición 13.a de la real orden de 29 de 
Noviembre de 1858 previene que los Profesores 
de primera enseñanza formen un presupuesto de 
los gastos de las respectivas escuelas, aplicando 
los fondos con sujeción á lo prescrito en real orden 
dé 15 de Diciembre de 1857.

En circular do 29 de Mayo del año último enca
reció esta Junta el cumplimiento de dichas dispo
siciones; y como hasta hoy sea muy escaso el nú
mero de Profesores que hayan remitido los presu
puestos relativos al próximo año económico, ha 
creído deber recordar de nuevo su cumplimiento, 
haciéndoles las prevenciones siguientes:

1 .a Todos los Profesores de primera enseñanza 
de esta provincia, propietarios, sustitutos ó interi
nos, formarán y entregarán á las Juntas locales 
respectivas un cluplicado del presupuesto de gas
tos de su escuela para el próximo año económico.

2 .a Se calcularán los ingresos en la cuarta par
te del sueldo fijo del Maestro ó Maestra, y será 
distribuida destinando la mitad al aseo deí local 
y adquisición y recomposición de enseres y útiles 
de enseñanza, y la otra mitad á la compra dé li- 
htos, papel, plumas y tinta para los niños cuyos 
padres no pudieren costearlos.

3 .a Según el art. 16 del decreto de 21 de Octu
bre dé 1868, los Maestros pueden elegir los libros 
dé texto que consideren más convenientes para la 
enseñanza, hayan sido ó no aprobados, expresan
do, no obstante, en el capítulo correspondiente del 
presupuesto, el número de ejemplares de cada cla
se y los autores.

4 .a No se incluirá en estos presupuestos canti
dad alguna con destino á rccompMcion ó alquiler 
dpi edificio por ser uno y otro gástb de obligatb- 
Da inclusión en el del Municipio.

5 .a Las Juntas locales examinarán los citados 
Presupuestos y los remitirán con su informe á esta 
Provincial antes de 1." de Junio próximo.

b.a En el mismo tiempo y con las propias cir- 
^nstanciasjformarán y remitirán los relativos á 
J°s anos económicos 1869 á 71 los Profesores que 
n°Jo hayan verificado hasta hoy.
.. 7.a Los Maestros y Maestras de aquellas loca- 
hdades donde hubiere más de dos escuelas de ni

ños, y cuyos Ayuntamientos se hallen facultados 
para surtir las escuelas, lid están relevados del 
cumplimiento de cuanto en las anteriores disposi
ciones se previene.

La Junta espera que las autoridades locales y 
Maestros se esmerarán, cada uno dentro de sus 
atribuciones, en llenar este servicio con la pun
tualidad que se recomienda.

Zaragoza 20 de Mayo de 1871.—El Presidente, 
Simón Giméno.—P. A. de L. J., Victorio Encisó, 
Secretario.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Inspección de -utensilios.
El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de 

la plaza de Zaragoza,
Hace saber: Que no habiendo producido remate 

la subasta celebrada el dia 16 del actual en la 
Administración de utensilios de esta plaza para la 
venta de 684 kilogramos de trapo moreno de jer
gones, se convoca á una segunda licitación que 
tendrá lugar en la misma dependencia, calle de 
la Viola, núm. 10, el dia 27 del corriente á las 
doce de la mañana, abriéndose puja de palabra 
entre los licitadores bajo los mismos pactos y 
condiciones que la anterior; de los cuales, así co
mo del precio límite modificado y calidad del tra
po, pueden enterarse en dicha Administración los 
que traten de interesarse en la subasta, todos los 
dias de nueve á tres.

Zaragoza 20 de Mayo de 1871.—Tomás Domin
go Palacios.

D. Juan Casamayor y Buil, Capitán de ejército. 
Teniente del escuadrón del sétimo tercio de la 
Guardia civil y Comandante de esta línea.
Habiéndose ausentado de esta villa Juan Abe- 

nia y López, hijo de Ventura y Fernanda, de vein
ticinco años de' edad, natural y vecino de esta 
villa, y José Pérez Aller, hijo de Manuel y Ma- 
ntiéla, de treinta y cinco años de edad, natural dé 
délsa y vecino de esta villa; ambos jornaleros, á 
quienes estoy procesando sobré delito de atentado 
y resistencia á la fuerza dél cuerpo én la tarde 
del veintinueve de Noviembré último, y usando 
dé lá jurisdicción qdé S. M. titile concedida en 
eStb§ chSoS pol* SuS reales Ordenanzas á los Oficia
les dél éjército; por el présente llamo, cito y em
plazo por primer edicto y pregón á dichos José Pe- 
rdz Aller y Juan Abeniá y López, sbñaltíndoles 
la caSa cuartel del puesto de esta villa, donde de
berán presentarse personalmente dentro del tér
mino cíe treinta diaS, qué Sé cuentan desde él dia 
de la fecha, á dar sus descargos y (lofensas; y do 
no compá'réúér en el referido plazo Se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra ordinario sin más llamarles ni emplazarles, 
por ser esta la voluntad de S. M. Fíjese y pregó- 
liesc éste edicto para qué Xéngá á noticia do to
dos en esta villa. Dado én Pind a trocó do Mayo 
de mil ochocientos Setenta y uno.—Juan GaSa-
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mayor y Boíl.—Por su mandado, el Escribano de 
la causa, Juan Gómez Ibañez.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente secundo edicto cito, llamo y 

emplazo á D. Manuel Pcrez, D. Florentin Santo- 
ña, D. José Sánchez, D. Juan Lambea, D. Alber
to Río s , D. Vicente Perez, D. Bernardo García, 
D. José Atacipe, D. Mariano Peirote, D. Vicente 
Caviedes, D. Luis Fontana y D. Juan Francisco 
Estévan, que en la noche del quince de Abril úl
timo residían en esta ciudad, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l , se presenten 
en el Juzgado de mi cargo á responder respecto á 
los que Ies resultan de causa que me hallo ins
truyendo sobre juego prohibido; pues que de no 
hacerlo se dará al procedimiento la tramitación 
que corresponda y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á veinte de Mayo de 
mil bchocíentos setenta y uno.—L. Norberto Ro
mero.—D. S. O., LiborioLorbés.

D. Rafael Martin, Juez de primera instancia de 
este partido de Caspe.
Por el presente tercer edicto y pregón se llama, 

cita y emplaza á Félix Arta! y Brújula, vecino 
que fué de EsCatron, para que en el improrogable 
término do nueve dias comparezca ante este Juz
gado, pues así lo tengo acordado en causa que 
me hallo instruyendo sobredaño en un campo de 
Juan Piazuelo Mur; y que de no verificarlo le pa
rará el perjucio que haya lugar. Dado en Caspe á 
doce de Mayo de mil ochocientos setenta y uno. 
—Rafael Martin.—Por mandado de S. S., Cándi
do María Castañer.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Antonio Paesa y Pascual, natural de 
Fuentes de Giloca, hijo de Antonio y de Antoni- 
na, soltero, de veintitrés años de edad, que en el 
mes de Abril último se encontraba de dependien
te en el establecí miento barbería do D. Manuel 
Torres, número ciento tres de la calle del Coso, 
de esta ciudad, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que en el mismo se instruye 
sobre estafa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se seguirá dicha causa en su ausencia y 
rebeldía v le parará, el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragaza á veintiuno de Mayo de mil 
ochocientos setenta y u id .—Estanislao R. Villa- 
rejo.—D. S. O., Tomás Lorbés.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por este edicto y pregón cito, llamo y emplazo

á Mariano Perez, natural de uno de los pueblos de 
la provincia de Logroño, casado con Margarita 
Painel lo, vecina de esta ciudad, y de cuarenta 
años de edad próximamente, para que en el tér
mino de quince dias. contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta ¿le MacLvíd,, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que en el mismo se instruye sobre muerte de la 
referida Margarita Painel lo, acaecida en uno de 
los primeros dias del mes actual, en un cuarto 
bajo de la casa número tres de la callo de las 
Vírgenes, de esta misma ciudad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se procederá en di
cha pausa según corresponda. Dado en Zaragoza 
á veintiuno de Mayo de mil ochocientos setenta y 
uno.—Estanislao R. Villarejo.—D. S. O,, Tomás 
Lorbés.

En la ciudad deBorja tendrá lugar el domingo 
próximo, 28 de los corrientes y horade las nueve 
de su mañana, la subasta para la venta de 203 
arboles de chopo, alamo lombardo, olmo, nogal, 
plátano y fresno, que existen en la carrera que 
va á ocupar la carretera que está construyendo 
el Estado, cuya venta tendrá lugar bajo el tipo 
y condiciones que están de manifiesto en la Se
cretaría de su Ayuntamiento.

El 18 del corriente desapareció de la casilla del 
llano de Soriano, carretera de Zaragoza á la Muela, 
una perra galga negra muy fina, cuello y extre
midades blancas, o rota, ó sea con un poco de pelo 
rojo oscuro en las patas, ambos lados do la cara, 
en la parte posterior y debajo de la cola; su edad 
cinco meses. Se suplica á la persona que la tenga 
en su poder la devuelva á la expresada casilla, al 
Alcalde de la Muela, ó en Zaragoza á la calle de 
la Independencia, núm. 14; de lo contrario se pe
dirá por hurto. So ha dado parte á la Guardia civil 
y tomado otras medidas. A la persona que dé no
ticias por las cuales so recupere la perra se le da
rán 100 reales de gratificación, siempre que se 
comprenda que no ha tenido parte ni conocimien
to del hurto de la misma.

Dirigirse á D. Manuel López, calle de la Inde- 
pendcncia, núm. 14, Zaragoza. (3s)

IMPRENTA PROVINCIAL.

Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1871.

M.C.D. 2022


